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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Gaspar Melchor de Jovellanos, ubicado en Calle Galeana No. 53, Colonia San Ángel 
Inn, C.P. 01060, Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, con superficie de 977.18 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA GASPAR MELCHOR DE JOVELLANOS”, 
UBICADO EN CALLE GALEANA No. 53, COLONIA SAN ÁNGEL INN, C.P. 01060, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, 
DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 977.18 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 
DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS 
DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA GASPAR MELCHOR DE JOVELLANOS”, UBICADO EN CALLE GALEANA No. 53, 
COLONIA SAN ÁNGEL INN, C.P. 01060, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE 
DE 977.18 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 
inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3 fracción X, y 11 fracciones 
I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ARTÍCULO 
PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Gaspar Melchor de 
Jovellanos”, ubicado en Calle Galeana No. 53, Colonia San Ángel Inn, C.P. 01060, Delegación Álvaro 
Obregón, Distrito Federal, con superficie de 977.18 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 9-7859-7. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido 
a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar 
de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de enero del dos mil dieciséis.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria General Antonio Rosales, ubicado en Avenida Vasco de Quiroga No. 1890, Colonia 
Santa Fe, C.P. 01210, Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, con superficie de 2100.00 metros cuadrados, 
por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción 
VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA GENERAL ANTONIO ROSALES”, 

UBICADO EN AVENIDA VASCO DE QUIROGA No. 1890, COLONIA SANTA FE, C.P. 01210, DELEGACIÓN ÁLVARO 

OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 2100.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 

SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA GENERAL ANTONIO ROSALES”, UBICADO EN AVENIDA VASCO DE QUIROGA 

No. 1890, COLONIA SANTA FE, C.P. 01210, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, CON 

SUPERFICIE DE 2100.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 
inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3 fracción X, y 11 fracciones 
I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ARTÍCULO 
PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria General Antonio Rosales”, 
ubicado en Avenida Vasco de Quiroga No. 1890, Colonia Santa Fe, C.P. 01210, Delegación Álvaro Obregón, 
Distrito Federal, con superficie de 2100.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-7981-6. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido 
a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar 
de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de enero del dos mil dieciséis.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble  
Federal denominado Escuela Primaria Guadalupe Victoria, ubicado en Calle Felipe Villanueva No. 18, Colonia 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, con superficie de 7833.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA GUADALUPE VICTORIA”, UBICADO EN 

CALLE FELIPE VILLANUEVA No. 18, COLONIA GUADALUPE INN, C.P. 01020, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, 

DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 7833.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 

DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS 

DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA GUADALUPE VICTORIA”, UBICADO EN CALLE FELIPE VILLANUEVA No. 18, 

COLONIA GUADALUPE INN, C.P. 01020, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE 

DE 7833.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 
inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3 fracción X, y 11  
fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario 
Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Guadalupe Victoria”, ubicado 
en Calle Felipe Villanueva No. 18, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, Distrito 
Federal, con superficie de 7833.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 9-7852-3. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar 
de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de enero del dos mil dieciséis.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Héroes de la Naval, ubicado en Avenida Santa Lucia No. 5, Colonia Olivar del 
Conde, C.P. 01400, Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, con superficie de 823.78 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA HÉROES DE LA NAVAL”, UBICADO EN 

AVENIDA SANTA LUCIA No. 5, COLONIA OLIVAR DEL CONDE, C.P. 01400, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, 

DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 823.78 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 

DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS 

DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA HÉROES DE LA NAVAL”, UBICADO EN AVENIDA SANTA LUCIA No. 5, COLONIA 

OLIVAR DEL CONDE, C.P. 01400, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 

823.78 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 
inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3 fracción X, y 11 fracciones 
I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ARTÍCULO 
PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Héroes de la Naval”, ubicado 
en Avenida Santa Lucia No. 5, Colonia Olivar del Conde, C.P. 01400, Delegación Álvaro Obregón, Distrito 
Federal, con superficie de 823.78 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 9-8725-5. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar 
de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de enero del dos mil dieciséis.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Ignacio López Rayón, ubicado en Calle Faisán No. 8, Colonia Bellavista, C.P. 01140, 
Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, con superficie de 1500.00 metros cuadrados, por encontrarse en el 
supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA IGNACIO LÓPEZ RAYÓN”, UBICADO EN 

CALLE FAISÁN No. 8, COLONIA BELLAVISTA, C.P. 01140, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, 

CON SUPERFICIE DE 1500.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA IGNACIO LÓPEZ RAYÓN”, UBICADO EN CALLE FAISÁN No. 8, COLONIA 

BELLAVISTA, C.P. 01140, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 1500.00 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 
inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3 fracción X, y 11 fracciones 
I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ARTÍCULO 
PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Ignacio López Rayón”, 
ubicado en Calle Faisán No. 8, Colonia Bellavista, C.P. 01140, Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, 
con superficie de 1500.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 9-7971-8. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar 
de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de enero del dos mil dieciséis.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Club de Leones 004, ubicado en Calle Rosa Vulcano No. 2, Colonia Molino de 
Rosas, C.P. 01470, Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, con superficie de 2115.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA CLUB DE LEONES 004”, UBICADO EN 

CALLE ROSA VULCANO No. 2, COLONIA MOLINO DE ROSAS, C.P. 01470, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, 

DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 2115.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 

DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI,  

AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA CLUB DE LEONES 004”, UBICADO EN CALLE ROSA VULCANO No. 2, COLONIA 

MOLINO DE ROSAS, C.P. 01470, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 

2115.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 
inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3 fracción X, y 11 fracciones 
I, II y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ARTÍCULO 
PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Club de Leones 004”, ubicado 
en Calle Rosa Vulcano No. 2, Colonia Molino de Rosas, C.P. 01470, Delegación Álvaro Obregón, Distrito 
Federal, con superficie de 2115.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio  
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-8714-8. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de  
la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de enero de dos mil dieciséis.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Farmacéutico Empresarial Martínez, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente No. PISI-A-NC-DS-0142/2014.- Oficio No. 00641/30.15/0034/2016. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

FARMACÉUTICO EMPRESARIAL MARTÍNEZ, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 

fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; en relación con los artículos 

único y segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2  

de enero de 2013; 2, 3, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59, 60  

fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1, 2, 3 inciso D  

y 80 fracción I inciso 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 83 párrafos primero, 

segundo, tercero y sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y en cumplimiento 

a lo ordenado en los resolutivos tercero y quinto de la Resolución número 00641/30.15/0033/2016 de  

fecha 21 de enero de 2016, que se dictó en el expediente número PISI-A-NC-DS-0142/2014, mediante el cual 

se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa Farmacéutico Empresarial 

Martínez, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al 

en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios,  

obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha proveedora, de manera directa o por 

interpósita persona, por el plazo de 1 (uno) año 6 (seis) meses. 

Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que la proveedora infractora realice el pago de la multa,  

aun y cuando el plazo de inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún  

otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 21 de enero de 2016.- El Titular del Área de Responsabilidades, Federico de Alba 

Martínez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Mam Tecnología Anticorrosivas, S.A.P.I. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos.- Delegación en Pemex Transformación 
Industrial.- Área de Responsabilidades.- Expediente SANC. 0012/2015. 

CIRCULAR No. UR-DPTI-O-19-2016 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA MAM 
TECNOLOGIA ANTICORROSIVAS, S.A.P.I. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes, de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2 
fracción I, 3 fracciones I, III, VI, VIII y XI, 4, 5, 7, 8 fracción VIII, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 26 y 27, de la Ley 
Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas; 37, fracciones XII y XXVII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; segundo y octavo transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan  
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; primero, segundo, cuarto, octavo, apartado A, 
fracciones VII y IX, décimo primero y décimo segundo transitorios de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014; primero y séptimo transitorios del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado el 31 de octubre de 2014 en el Diario Oficial de la 
Federación; 18, primero y segundo transitorios del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado 
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Transformación Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de abril de 2015, así como la Declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de 
Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex 
Transformación Industrial, que emite el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, de conformidad 
con el artículo 13, fracción XXIX, de la Ley de Petróleos Mexicanos, y transitorio primero del propio Acuerdo 
de Creación, publicado el 28 de abril de 2015, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
6 de octubre del 2015; tercero transitorio de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
junio del 2015; primero del Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de combate a la corrupción 
en contrataciones públicas, a los servidores públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de julio del 2015; cuarto, párrafo tercero y quinto del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de la Función Pública y se establece la 
subordinación jerárquica de los servidores públicos previstos en su Reglamento Interior, publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2015; 115 del Estatuto Orgánico de Pemex 
Transformación Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2015; 1, 2, 3, 
4, 8, 9 primer párrafo, 12 y 16, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; en cumplimiento a lo 
ordenado en los resolutivos cuarto y sexto de la Resolución de fecha 28 de enero de 2016, que se dictó en el 
expediente número SANC. 0012/2015, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
instaurado a la empresa Mam Tecnología Anticorrosivas, S.A.P.I. de C.V., esta autoridad administrativa  
hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el  
Diario Oficial de la Federación, la citada empresa no podrá participar en procedimientos de contratación ni 
celebrar contrato alguno con todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, y de las entidades federativas, por encontrarse inhabilitada por el plazo 
de 1 (un) año y 6 (seis) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas  
y servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

México, D.F., a 29 de enero de 2016.- El Delegado de la Unidad de Responsabilidades en Pemex 
Transformación Industrial, Saúl Castro Castro.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 
Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral  
ICM Servicios Petroleros, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos.- Delegación en Pemex Exploración 
y Producción.- Sanciones.- Expediente No. CI-S-PEP-0010/2012. 

CIRCULAR No. UR-DPEP-S-001/2016 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO  
A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 
CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL ICM SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República, 
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal,  
Empresas Productivas del Estado y de  
los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 25 párrafo quinto, y 134 último párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, en relación con el segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan  
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; así como el artículo 59, fracción IV,  
de la Ley de Petróleos Mexicanos publicada el veintiocho de noviembre de dos mil ocho, los artículos 4 
fracción I, y 5 de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas; 86 y décimo primero transitorio  
de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil 
catorce, así como el artículo 48 fracción I, del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado el 
treinta y uno de octubre de dos mil catorce; 279 y sexto transitorio del Estatuto Orgánico de Petróleos 
Mexicanos vigente; artículo 20 del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado. Subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración y Producción, que emite el Consejo de Administración 
de Petróleos Mexicanos, de conformidad con los artículos 6, 13, fracción XXIX, 59, párrafo primero, 60, 62, 
fracción I, 70 y transitorio octavo, apartado A, fracciones I y III, de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado el 
veintiocho de abril de dos mil quince, así como la Declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de creación de 
la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración  
y Producción, que emite el consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, de conformidad con los 
artículos 13, fracción XXIX de la Ley de Petróleos Mexicanos, y transitorio primero del propio acuerdo de 
creación, publicada el veintinueve de mayo de dos mil quince; el “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN 
FACULTADES EN MATERIA DE INCONFORMIDADES Y CONCILIACIONES, ASÍ COMO DE SANCIÓN A LICITANTES, 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE INDICAN”; así como el “ACUERDO 
POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES 
PÚBLICAS, A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE INDICAN”, ambos publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el ocho de julio de dos mil quince; esta Delegación de la Unidad de Responsabilidades  
de Petróleos Mexicanos en Pemex Exploración y Producción, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 
tercero de la Resolución dictada el (29) veintinueve de enero de dos mil dieciséis, dentro del expediente  
Cl-S-PEP-0010/2012, con la que se resolvió el procedimiento de sanción incoado a la persona  
moral ICM Servicios Petroleros, S.A. de C.V., hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que 
se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberá abstenerse de recibir propuestas 
o celebrar contrato alguno, con dichas personas morales, por encontrarse inhabilitadas por el plazo de cuatro 
meses veintidós días. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos 
de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En términos de los artículos 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, tratándose de contratos al amparo de esas leyes, previos a la publicación de esta Circular,  
los mismos podrán ser formalizados. 

Atentamente 

México, D.F., a 29 de enero de 2016.- El Delegado, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 
Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que en 
estricto cumplimiento a lo ordenado en la sentencia definitiva pronunciada por la Sexta Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con motivo del juicio contencioso 
16395/15-17-06-3, promovido por la empresa Spectrum Servicios Técnicos México, S.A. de C.V., misma que 
declaró la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, emitida por el Titular del Área de Responsabilidades del 
entonces Órgano Interno de Control en Pemex Exploración y Producción, en el expediente Cl-S-PEP-028/2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos.- Delegación en Pemex-Exploración 
y Producción.- Sanciones.- Expediente: CI-S-PEP-028/2013. 

CIRCULAR No. UR-DPEP-S-03/2016 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO  
A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LA SENTENCIA 
DEFINITIVA DE DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, PRONUNCIADA POR LA SEXTA SALA 
REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, CON MOTIVO 
DEL JUICIO CONTENCIOSO 16395/15-17-06-3, PROMOVIDO POR LA EMPRESA SPECTRUM SERVICIOS TÉCNICOS 
MÉXICO, S.A. DE C.V., MISMA QUE DECLARÓ LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA  
DE FECHA ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EMITIDA POR EL TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES DEL ENTONCES ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN PEMEX EXPLORACIÓN  
Y PRODUCCIÓN, EN EL EXPEDIENTE CI-S-PEP-028/2013. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República, 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal,  
Empresas Productivas del Estado y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes 
En estricto cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de diecinueve de noviembre de dos mil  

quince, pronunciada por la Sexta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal  
y Administrativa, en el Juicio Contencioso 16395/15-17-06-3, se deja insubsistente la Resolución de fecha 
once de diciembre de dos mil catorce, dictada por el Área de Responsabilidades del entonces Órgano Interno 
de Control en Pemex Exploración y Producción, dentro del expediente Cl-S-PEP-028/2013, mediante la cual 
se impuso a la empresa Spectrum Servicios Técnicos México, S.A. de C.V., un año de inhabilitación para 
participar para presentar propuestas y celebrar contratos con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como con las entidades federativas; sentencia definitiva en cuyos puntos 
resolutivos señala lo siguiente: “I.- EN CUANTO AL FONDO, la parte actora acreditó su pretensión,  
por consiguiente: II. - Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada (sic).” 

Lo anterior con fundamento en los artículos 25 párrafo quinto, y 134 último párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, en relación con el segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan  
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; así como el artículo 59, fracción IV,  
de la Ley de Petróleos Mexicanos publicada el veintiocho de noviembre de dos mil ocho, los artículos 4 
fracción I, y 5 de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas; 86 y décimo primero transitorio de 
la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil 
catorce, así como el artículo 48 fracción I, del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado el 
treinta y uno de octubre de dos mil catorce; 279 y sexto transitorio del Estatuto Orgánico de Petróleos 
Mexicanos vigente; artículo 20 del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración y Producción, que emite el Consejo de Administración 
de Petróleos Mexicanos, de conformidad con los artículos 6, 13, fracción XXIX, 59, párrafo primero, 60, 62, 
fracción I, 70 y transitorio octavo, apartado A, fracciones I y III, de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado el 
veintiocho de abril de dos mil quince, así como la Declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de creación  
de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración  
y Producción, que emite el consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, de conformidad con los 
artículos 13, fracción XXIX de la Ley de Petróleos Mexicanos, y transitorio primero del propio acuerdo  
de creación, publicada el veintinueve de mayo de dos mil quince; el “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN 
FACULTADES EN MATERIA DE INCONFORMIDADES Y CONCILIACIONES, ASÍ COMO DE SANCIÓN  
A LICITANTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE INDICAN”; 
así como el “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE INDICAN”, 
ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil quince. 

Lo anterior para su debida observancia. 
Atentamente 

México, D.F., a 26 de enero de 2016.- El Delegado de la Unidad de Responsabilidades en Pemex 
Exploración y Producción, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 


